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3. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES 

 

3.1. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES EN EDUCACIÓN INFANTIL Y 

EDUCACIÓN PRIMARIA1 

 

Si nos basamos en el artículo 4 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que 

se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas en la Educación Infantil, la finalidad de la 

Educación Infantil es contribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en todas sus 

dimensiones: física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y artística, potenciando la 

autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva y equilibrada de sí 

mismos, así como a la educación en valores cívicos para la convivencia. Por otro lado, según el 

artículo 4 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas en la Educación Primaria, la finalidad de la Educación Primaria es 

facilitar a los alumnos y alumnas los aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la 

lectura, la escritura, el cálculo, las habilidades lógicas y matemáticas, la adquisición de 

nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, el 

sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral 

que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad, y de prepararlos para cursar con 

aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Además, artículo 2 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, y el Real Decreto 

157/2022, de 1 de marzo, se tendrán que tener en cuenta las siguientes definiciones de los 

elementos curriculares: 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 

cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen 

recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la 

adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018 relativa a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente. 
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c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

área o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y, por otra, los saberes básicos 

de las áreas o ámbitos y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados 

en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 

específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 

propios de un área o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 

competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 

parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

El artículo 9 del Real Decreto 157/2022  y la Instrucción 11/2022, de 23 de junio, de la 

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que imparten Educación Infantil establece que 

las Competencias Clave son: 

 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Según el artículo 7 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la Educación Infantil 

contribuirá a desarrollar las siguientes capacidades que les permitan: 

 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y 

aprender a respetar las diferencias. 

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 



c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales. 

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas. 

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la 

empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión. 

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura y la escritura, y en el 

movimiento, el gesto y el ritmo. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

 

De igual modo, en el artículo 7 del  Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, establece 

los objetivos a desarrollar en la Educación Primaria: 

 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 

ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 

sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 

en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 

personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 

violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 

familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 

religión o creencias, discapacidad u otras condiciones. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 

cooficial de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 

les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 

cotidianas. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 

problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 



conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 

situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 

Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 

aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes 

que reciben y elaboran. 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 

favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 

educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 

tráfico. 

 

Asimismo, la Instrucción Cuarta de la Instrucción 11/2022 y la Instrucción 12/2022,  

establecen las propuestas metodológicas que se muestran a continuación: 

 

 Educación Infantil: 

 

1. Las propuestas pedagógicas se concretarán en situaciones de aprendizaje en las 

que se integren los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y 

actividades que garanticen que la práctica educativa atienda a la diversidad del 

alumnado, a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo 

de los niños y las niñas. 

2. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo 

siguiente: 

a. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de 

actividades y tareas que los responsables de la impartición de las distintas 



áreas llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias 

específicas en un contexto determinado. 

b. El objetivo principal de las situaciones de aprendizaje es la integración de los 

elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y actividades 

significativas y relevantes que garanticen que la práctica educativa atienda a la 

diversidad del alumnado, a las características personales, necesidades, 

intereses y estilo cognitivo de los niños y las niñas. 

c. La metodología para su desarrollo tendrá un carácter fundamentalmente 

activo, basada en el juego, partiendo de los intereses del alumnado y su grado 

de desarrollo, para favorecer la motivación y la participación, dando lugar 

tanto al trabajo individual como al cooperativo y al aprendizaje entre iguales, 

mediante la utilización de enfoques orientados a una perspectiva de género e 

integrando referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

d. Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, las situaciones de 

aprendizaje deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las 

experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. 

e. e) Estas situaciones concretan y evalúan las experiencias de aprendizaje del 

alumnado y deben estar compuestas por tareas de creciente complejidad, en 

función de su nivel psicoevolutivo, cuya resolución conlleve la construcción de 

nuevos conocimientos, haciendo uso de materiales didácticos diversos. 

f. El objetivo de estas situaciones de aprendizaje es ofrecer al alumnado la 

oportunidad de conectar sus aprendizajes y aplicarlos en contextos cercanos a 

su vida cotidiana, favoreciendo el aprendizaje en base a los principios del 

Diseño Universal para el Aprendizaje. En definitiva, sentar las bases para el 

aprendizaje durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes 

ritmos de aprendizaje del alumnado en cada uno de los ciclos que conforman 

la Etapa de Educación Infantil. 

 

 En Educación Primaria: 

 

1) Los centros docentes, en el horario lectivo de asignación autonómica, podrán 

configurar en su oferta educativa el desarrollo de un proyecto interdisciplinar. Todo 

ello, para garantizar el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y la 



incorporación de los principios pedagógicos recogidos en el artículo 6 del Real Decreto 

157/2022, de 1 de marzo. 

2) Los proyectos interdisciplinares tendrán un carácter eminentemente práctico. 

3) Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán configurar proyectos 

interdisciplinares, buscando la continuidad y coherencia entre ellos, de manera que se 

adapten a las características del contexto, y a las necesidades del alumnado. 

4) Los equipos de ciclo podrán presentar dichos proyectos al Claustro de profesorado 

para su debate y aprobación. Dicha propuesta deberá contar con el visto bueno previo 

del equipo técnico de coordinación pedagógica. 

5) Los proyectos interdisciplinares que se presenten al Claustro de profesorado deberán 

contener, al menos, los siguientes elementos: 

a. Denominación y justificación del proyecto, así como el curso o ciclo para el que 

se propone ofertar. Asimismo, se especificaran las competencias especificas, 

los criterios de evaluación, saberes básicos y su vinculación con el Perfil 

competencial en cada caso. 

b. Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro docente y breve 

descripción del proyecto ofertado. 

c. Certificación de la persona que ejerza la secretaria del centro relativa a la 

fecha de conformidad de la propuesta por parte del Claustro de profesorado. 

d. Profesorado que impartirá el proyecto y recursos de los que se dispone para 

ello. 

e. Acreditación de que la incorporación del proyecto a la oferta educativa es 

sostenible y asumible con los recursos humanos y materiales de que dispone el 

centro docente y que, por tanto, no implica aumento de plantilla del mismo. 

 

6) Asimismo, aquellas aéreas de diseño propio comunicadas y solicitadas por los centros 

durante el curso 2021/2022 para los cursos impares, se tramitaran por las 

Delegaciones Territoriales competentes en materia de educación como proyectos 

interdisciplinares para el curso 2022/2023. En caso de que se quiera sustituir o 

autorizar alguna de las áreas de diseño propio, por proyectos interdisciplinares, se 

dispondrá hasta el 31 de octubre del 2022 para hacer el cambio y gestionar su 

tramitación y autorización. La dirección del centro docente presentara sus propuestas 

ante la persona titular de la Delegación Territorial correspondiente competente en 

materia de educación quien resolverá la autorización de incorporación de los 

proyectos interdisciplinares a la oferta educativa del centro docente y la notificara 



antes de la finalización del mes de noviembre, previo informe del Servicio de 

Inspección. El currículo y la programación didáctica del proyecto propuesto se incluirá 

en el proyecto educativo, una vez que haya sido autorizado. 

7) Los centros docentes que deseen solicitar proyectos interdisciplinares para el curso 

2023/2024, deberán realizar la solicitud antes del 31 de mayo de 2023. La dirección del 

centro docente presentara sus propuestas ante la persona titular de la Delegación 

Territorial correspondiente competente en materia de educación, antes del 31 de 

mayo, quien resolverá la autorización de incorporación de los proyectos 

interdisciplinares a la oferta educativa del centro docente y la notificara antes de la 

finalización del mes de junio, previo informe del Servicio de Inspección. El currículo y la 

programación didáctica del proyecto propuesto se incluirán en el proyecto educativo, 

una vez que haya sido autorizado. 

 


